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puesto en la legislación de régimen local respecto 
al funcionamiento de los órganos colegiados, así 
como a la legislación sobre el régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas.

Segunda.- El presente Reglamento entrará en vigor 
una vez se haya producido la aprobación definitiva 
por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Teneri-
fe, la publicación de su texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo 
de quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local”.

Habiendo transcurrido el plazo de quince días há-
biles previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el presente reglamento entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2017.

El Consejero Insular del Área de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, Jesús M. Morales Martínez.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN 
DE CONTRATO

3896 80473
1.- Entidad adjudicadora: Consejo Insular de Aguas 

de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Presidencia del Consejo 
Insular de Aguas de Tenerife.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección 
Administrativa de Contratación.

c) Número de expediente: 2016/206.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: obra:

b) Descripción del objeto: ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto “rehabilitación del 

Depósito de Agua producto de la EDAM Comarcal 
de Adeje-Arona”.

c) Plazo de duración: cuatro (4) meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento abierto, con varios criterios de-
terminantes para la adjudicación:

Criterio: Ponderación
Memoria constructiva del proceso de
ejecución y de organización de los
trabajos 40%
Oferta económica 60%

4.- Presupuesto base de licitación: 220.104,84 € 
-0 % I.G.I.C. aplicable -.

5.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2017.

b) Fecha de formalización del Contrato: 26 de 
mayo de 2017.

c) Contratista adjudicatario: Satocan, S.A.

d) Importe de adjudicación:188.522,50 € -0% 
IGIC aplicable-.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2017.

El Gerente, Javier Davara Méndez.

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN 
DE CONTRATO

3897 80475
1.- Entidad adjudicadora: Consejo Insular de Aguas 

de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Presidencia del Consejo 
Insular de Aguas de Tenerife.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección 
Administrativa de Contratación.

c) Número de expediente: 2016/222.
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2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: obra.

b) Descripción del objeto: ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto “nueva aducción, insta-
laciones en el Depósito de Abastecimiento de Agua 
de El Volcán. T.m. de Arafo”.

c) Plazo de duración: siete (7) meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento abierto, con varios criterios de-
terminantes para la adjudicación:

Criterio: Ponderación
Memoria constructiva del proceso de
ejecución y de organización de los
trabajos 40%
Oferta económica 60%

4.- Presupuesto base de licitación: 549.261,52 € 
-0 % I.G.I.C. aplicable-.

5.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de junio 
de 2017.

c) Contratista adjudicatario: FCC Aqualia, S.A.

d) Importe de adjudicación: 466.872,29 € -0% 
IGIC aplicable-.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2017.

El Gerente, Javier Davara Méndez.

A N U N C I O
3898 82326

La Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas 
de Tenerife, en sesión celebrada el 7 de junio de 2017, 
acordó entre otros particulares, tomar en considera-
ción y exponer al público durante el plazo de veinte 
(20) días hábiles contados a partir del día siguiente 

a la inserción del presente anuncio en este medio, 
el Proyecto denominado “conducciones de agua de 
mar desalada y de agua regenerada hacia el oeste en 
la Comarca de Abona”-expediente 2017/145, con 
un presupuesto de licitación de siete millones cua-
trocientos sesenta y ocho mil setecientos veintiocho 
euros con sesenta y nueve céntimos (7.468.728,69 €) 
-0% de I.G.I.C en aplicación del artículo 52.a) Ley 
4/2012, de 25 de junio, de Medidas Administrativas 
y Fiscales- y plazo de ejecución de diez (10) meses, 
el cual se entenderá definitivamente aprobado si no 
se produjesen alegaciones al mismo dentro del pla-
zo indicado, según previene el artículo 93 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y demás 
disposiciones concordantes.

El Proyecto se encuentra de manifiesto en la sede 
del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, sita en la 
2ª planta del Edificio El Cabo, C/ Leoncio Rodríguez, 
nº 3, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2017.

El Gerente, Javier Davara Méndez.

Área de Cooperación Municipal,  
Vivienda y Aguas

Servicio Administrativo de Cooperación  
Municipal y Vivienda

A N U N C I O
3899 80045

Anuncio de aprobación provisional de proyecto.

El Consejo de Gobierno Insular de este Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, en sesión celebrada el día 
31 de mayo de 2017, acordó aprobar provisionalmente 
el proyecto Avenida Inmaculada Concepción. Tramo 
calle Mercado hasta Ronda Sauzalito, a ejecutar en el 
término municipal de El Sauzal, con un presupuesto 
base de licitación de 422.929,77 euros.

El citado proyecto se expone al público, a efectos 
de posibles reclamaciones u observaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos: 93 del 
RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, 86 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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